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Factura: 001-002-000014074 il Me 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 
    
           

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO [ 

NOTAR A AG UOT 
RIA 18 NOTARIA 1300 

  

Escritura N*: 

    

2016170101 

  

ACCIONES 
DEL 2016, (16:49) 

ORGANTES 
OTORGADO POR. z 

Persona 
si = mes i que le Nombres/Razón social Tipo intervininete a | aemeación [Nacionalidad| — Calidad dE 

SUS PROPIOS 
Natural [BERNARDO ISMAEL DERECHOS CÉDULA 1704352301 [ES E 

marurar |LOPEZIZURIETA ROSARIO DEL PROPIOS 
SABEN DERECHOS CEoua osos |ESUATORA | ceoere 

AFAVORDE 
a mato da => rra a 

Pers: Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad 

vara 
representa 

DERECHOS. CÉDULA 1712643608 [2 

Provincia Cantón 
PICHINCHA. 

Parroquia 
BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

  

'LENDA ÉLIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA 18 
     ¡Cantón Quito 
  

  
2016 P00183              
  

    

  

ACTO: 

CESION DE PARTICIPACIONES do INDIANA Te motaa 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

BERNARDO ISMAEL MORALES BENAVIDES CC. 1704352341 CEDENTE 

ROSARIO DEL CARMENLÓPEZIZURIETA “ C.C.0400493680 CEDENTE 

MARIANA LUCÍA MORILLO MORALES C.C. 1712643608 CESIONARIA 

CUANTIA: USD $200,00 

DI 3 COPIAS **JLZN** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy, MIERCOLES 

VEINTE (20) de ENERO del DOS MIL DIECISEIS, ante 

mí DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA 

DÉCIMA OCTAVA DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, comparecen por una parte, los 

señores BERNARDO ISMAEL MORALES BENAVIDES 

Y ROSARIO DEL CARMEN LÓPEZ IZURIETA, por sus 

propios y personales derechos y por la sociedad 

conyugal por ellos conformada, de estado civil 

casados entre sí, en calidad de CEDENTES; y por 

otra, MARIANA LUCÍA MORILLO MORALES, de 

estado civil soltera, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de  CESIONARIA. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para contratar 

284 y obligarse, domiciliados y residentes en este Distrito 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs.: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 0996591682 Email: infoGnotarial 8quito.com
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Metropolitano de Quito, a quienes de conocer doy fe, 

ya que me presentan sus documentos de identidad; 

bien instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

presentan para que eleve a instrumento público, cuyo 

tenor literal es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA.- En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una en la que conste la siguiente cesión de 

participaciones al tenor de lo siguiente: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

suscripción de la presente escritura pública de cesión 

de participaciones: por una parte, los señores 

Bernardo Ismael Morales Benavides y Rosario del 

Carmen López Izurieta, por sus propios y personales 

derechos y por la sociedad conyugal por ellos 

conformada, de estado civil casados entre sí; a quien 

se le denominará EL CEDENTE; y, por otra, Mariana 

Lucía Morillo Morales, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos, quien para efectos del presente 

instrumento se la denominará como EL CESIONARIO. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, con plena capacidad civil para 

contratar y obligarse een las calidades que 

comparecen. La cónyuge del señor Bernardo Ismael 

Morales Benavides, señora Rosario del Carmen López 

286( Izurieta, comparece a efectos de ratificar su expresa
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NOTARÍA 18 
autorización para la transferencia d 

    

   
   

dispuesto en el artículo ciento ochenta y u 

Código Civil en vigencia. CLAUSULA SEG 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Quito, el 

  

veinte y seis de junio de dos mil doce, se constituyó la 

compañía COMERCIAL ZORAHAT CIA. LTDA., e 

inscrita en Registro Mercantil del cantón Quito con 

fecha diez y seis de agosto de dos mil doce; DOS.- 

COMERCIAL ZORAHAT CÍA. LTDA., actualmente 

mantiene un capital de cuatrocientos dólares, dividido 

en cuatrocientas participaciones de un dólar cada una; 

TRES.- Dentro de los socios de la compañía 

COMERCIAL ZORAHAT CÍA. LTDA., consta el señor 

Bernardo Ismael Morales Benavides, quien mantiene 

DOSCIENTAS (200) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, 

correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del 

capital social. CLAUSULA TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con fecha once de enero de dos 

mil diez y seis, la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la compañía COMERCIAL 

ZORAHAT CÍA. LTDA., autorizó por unanimidad la 

cesión de participaciones materia del presente 

instrumento, según consta del acta que se adjunta al 

mismo. La mencionada cesión se realiza por parte del 

28/ señor Bernardo Ismael Morales Benavides: en 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs.. 2247 787 - 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 0996591682 Email: infoGnotarial 8quito.com
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doscientas participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, a favor de 

Mariana Lucía Morillo Morales, de la siguiente 

MANTA 

    a do STA 
E AS 

Bernardo Ismael Morales 
Benavides 200 

TOTAL 200 

En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este 

Mariana Lucía Morillo Morales 

  

  

instrumento la integración del capital social de la 

compañía COMERCIAL ZORAHAT CIA. LTDA., queda 

de la siguiente Manera: --nnnonnnanrrnnnnn===--- 

Ale Me pacione Es 

  

  

    

Marco Andrés Morillo Morales 200 1,00 50% 

Mariana Lucía Morillo Morales 200 1,00 50% 

TOTAL 400 USD $ 400,00 100%     
  

Se deja constancia que esta cesión comprende la 

totalidad de los derechos del CEDENTE sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir involucran 

los derechos que pueden corresponder a sus 

respectivas participaciones por reservas, superávit, los 

valores que le corresponden y se encuentran en la 

cuenta aportes para futuras capitalizaciones y 

cualquier otro concepto, de tal manera que, el 

CEDENTE al ceder y enajenar dichas participaciones 

lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios 

sin reservarse ninguno de ellos para sí. De 

conformidad con lo establece el artículo ciento trece 

281] de la Ley de Compañías, se procederá a la anulación 
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NOTARÍA 18 
CIT Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

(OTARIA DÉCIMA 
ICTAR¡A DS 

de los certificados de aportación omo 

compañía COMERCIAL ZORAHAT CIA. LTDA.| áí 

   
   

    

CESIONARIO, por las participaciones 

mediante el presente instrumento. CLAUSULA 

CUARTA: ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN.- Se deja 

constancia que EL CESIONARIO, acepta la cesión 

constante en el presente instrumento.- CLÁUSULA 

QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Las partes acuerdan que 

cualquiera de ellas podrá realizar los trámites 

respectivos de la Marginación en la Notaría donde se 

constituyó la compañía. GCLAUSULA SEXTA: 

CUANTIA.- La cuantía de esta cesión según el valor 

nominal de las participaciones es DOSCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

200,00). Usted Señora Notaria se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta 

validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, firmada por Abogada Violeta Mafla Reinoso 

con matrícula profesional número diecisiete guion dos 

mil once guion trescientos cincuenta y cuatro del 

Consejo Nacional de la Judicatura, misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que les fue a los comparecientes por mí la 

28% Notaria, se ratifican en todas y cada una de sus 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs.: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 0996591682 Email: infoGnotarial 8quito.com
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partes, para constancia, firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. 

AY 

7 gu 4 

BERNARDO ISMAEL MORALES BENAVIDES 

CC. /20435234/ Cv. 

(Qe fl > 
asada EZ IZURIETA 

CC. 04009793680 [A 

Aoñano y Jonllo X 

MARIANA LUCÍA MORILLO MORALES 

CC. 1112643608 cv. 

  

Y - NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



nf 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

11 de enero de 2016 

  

En la ciudad de Quito, hoy día once de enero de 2016, siendo las 9:00 horas, en el local 

social de la Compañía, situado en avenida Amazonas N36-177 y avenida Naciones 

Unidas, Edificio Unicornio, piso 12, oficina 12-06, con la comparecencia de los 

siguientes socios: 

Ñ AA Valor Nominal por 
OT ETS TOA      LEE A IAN 

      
  

  

Marco Andrés Morillo Morales 200 1,00 S0% 

Bernardo Ismael Morales 200 1,00 S$0% 

Benavides 

TOTAL 400 USD $ 400,00 100%             

Por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social de la Compañía, los 

asistentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al 

“ amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente. Preside la 

Junta la Presidente de la compañía, Mariana Lucía Morillo Morales, y actuando como 

Secretario el Gerente General de la compañía, Roberto Carlos Cruz Núñez, para tratar el 

siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Participaciones por parte del socio 

Bernardo Ismael Morales Benavides. 

Enseguida la Presidente declara instalada la Junta y somete a consideración los puntos 

del orden del día. 

PUNTO ÚNICO: Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Participaciones por 

Y parte del socio Bernardo Ismael Morales Benavides.



El socio Bernardo Ismael Morales Benavides mociona su interés en ceder 200 

participaciones de USD $ 1,00 cada una, que representa la totalidad de las 

participaciones que posee el socio, a favor de Mariana Lucía Morillo Morales. 

Luego de deliberarse al respecto, la Junta Universal y Extraordinaria de Socios somete a 

aprobación la propuesta de autorizar la cesión de participaciones de la compañía de la 

siguiente manera: 

  

  

NANO to CESIONARIO 
Participaciones 

Bernardo Ismael Morales 200 Mariana Lucía Morillo Morales 
Benavides 

TOTAL 200 ]       
Acto seguido la Junta General de Socios aprueba por unanimidad la transferencia de las 

participaciones que tiene el señor Bernardo Ismael Morales Benavides, en Comercial 

Zorahat Cía. Ltda., a favor de Mariana Lucía Morillo Morales, de conformidad con el 

cuadro anterior, así como a realizar todos los procedimientos que fueren necesarios para 

el perfeccionamiento de dicha negociación. 

Concluido el orden del día, la Presidente declara terminada la reunión a las 10:00 horas. 

Concede un receso de treinta minutos para la redacción del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, la misma que, luego de leída queda aprobada por 

los asistentes por unanimidad y sin salvedades, quienes la suscriben en constancia de lo 

aprobado. 

¿Aaa ] Osio A 
Mariana Lucía Morillo Morales     Presidenta 

Vo (1/3 d 
z Z a 

Bemiardo Ismaél Morales Benavides Maréo Andrés Morillo Morales 

Socio Socio



Quito, 18 de enero de 2016 

  

Señora: o - 
NOTARIA DÉCIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad.- 

Roberto Carlos Cruz Núñez, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la compañía COMERCIAL ZORAHAT CÍA. LTDA., en cumplimiento a lo previsto en el 

inciso segundo del artículo 113 de la Ley de Compañías, por medio de la presente 

certifico que la compañía COMERCIAL ZORAHAT CÍA. LTDA., según Acta de Junta 

General Universal de Socios de fecha 11 de enero de 2016, por consentimiento unánime 

del capital social de la misma, resolvió transferir doscientas (200) participaciones a favor 

de Mariana Lucía Morillo Morales, de la siguiente forma: 

Número de 
CEDENTE ESSE CESIONARIO 

Participaciones     
  

Bernardo Ismael Morales A : o 
Benavides 200 Mariana Lucía Morillo Morales 

TOTAL 200       
  

Por la atención que se dé a la presente, anticipo mi más sincero agradecimiento. 

- Atentamente, 

   

  

   

  

   

Ge? Fi) 
UN PUTO. 

obérto/Carlos Crúz Núñez 

GERENTE GENERAL 

COMERCIAL ZORAHAT CÍA. LTDA. 

y 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONEÉ 

  

1704352341 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA, 
MORALES BENAVIDES BERNARDO ISMAEL 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRMPCION 1 
Quo RUMIPAMBA 

pe pm cio al di 

1) PRESIDENTAJE OE LA JUNTA. 
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LOPEZ 12URIETA ROSAR: 
CARCHI YTULCAN/TULCAN 

16 > DICIEMBRE 1957 
Ob 097 01116 F 

CARCHIT TULCAN 
TULDAN + 4957 

  

Se Us 

ECUATORIANA V232aN3222 
PASADO BERNARDO ISMAEL "RORALES E 
SUPERICA MEDICO 

23/11/2007 

  

26301404 
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FICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

26 MARZO 1586 E 

004- 0246 02901 F 

FICHINCHA/ QUITO 

GONZALEZ SUAREZ 

Mac a E or % 

  

   
ECUATORIANA 

MS 

SOLTERO 
SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO     

  

WARCO ARTURO, 
NARIAÑA EUGENÍA MORA) 

OUITO: E 
25/04/2020 ( 

Y 

  

BEN 28 

  

   

  

     
  

   

souca or EE 
e E 

SAO 

OL 
5130680 

007 

471264360
8 

2 037-0022 noe 
ns 

MORNLO' 
MORALES M

ARIANA. L
UCIA 

reia 
E 

Eso 
El 

_— h low 

3 $ 

R
N
 

á 

 



e 

COTAATA DECIA OCTAVANOTARÍA 
OTAN OMA Jia       

   

DECIME OCTAVA] 

       
IZURIETA ROSARI 

CARCHI FLA.CANTTULCAN 
de DICIEMBRE 1957 

00 0979 01118 E 

    

CARCHIF TULCAN 

TULDAN 

O y 
Le Manco odo> LOTA        BNOTART á 

'JOTARÍA 18 NOTARIA 12MGTARÍA 14 

   



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ZORAHAT CÍA. LTDA 

que otorgan los señores BERNARDO ISMAEL MORALES 

BENAVIDES Y ROSARIO DEL CARMEN LÓPEZ IZURIETA a 

favor de la señorita MARIANA LUCÍA MORILLO MORALES la 

misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en el 

mismo lugar y fecha de su celebración. 

D TA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON Q 

    

    

UTN m7) 
TRATA OREA OETAVANOTARTA DECIMA OCTAVA) 

LA DEGIMA OCTAVA, ¡OTARÍA DÉCIMA, EA EA 

      



Cops E 
Factura: 001-002-000011045 20161701009000192 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701009000192 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS 1704352341 BERNARDO ISMAEL 

      anda 

(¡abugla T/ 
NOFARÍA 9 

Ú D.M.Q j



C.S. 20151701009000192 

   
- Tomo nota de la CESION DE PARTIPACIONES que ceden: 

BERNARDO ISMAEL MORALES BENAVIDES, ROSARIO DEL CARMEN 

LOPEZ IZURIETA a favor de: MARIANA LUCIA MORILLO MORALES, 

celebrada ante la DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DECIMO 

OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, constante en el presente instrumento, al 

margen de la matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA 

COMERCIAL ZORAHAT CIA. LTDA., Celebrada el 26 de Junio del 2012, 

otorgada ante el Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno Encargado del 

Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a 

veinte y cinco de Enero del dos mil dieciséis.- 

  

    65, 

Dra. Msc. 

colanda 

Alabúela T, 
NOTARIA 9 / 
AQ 

        

    

     



 


